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4. Estado civil ..............................................................................
5. Domicilio: Calle ................................................ número .....

Localidad .....................  DP..............  Provincia .....................
8. Teléfono .....................................................................................

II. Datos profesionales:

7. Número de Registro Personal ..............................................
8. Especialidad ..............................................................................
9. Destino actual ........................................................................

Calle ............................................... Localidad ........................
Teléfono ................ ....................................................................

10. Puesto que desempeña actualmente .....................................
desde ........................................................................................

III. Relación de documentos acreditativos de los méritos que se 
adjuntan.

IV. Plaza que solicita .................................................................

En caso de ser admitido, se compromete a aceptarla, asi 
como a cumplir las normas que regulan el funcionamiento del 
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia (INBAD).

Solicito a V. I. le sea concedida una de las vacantes anun
ciadas.

(Lugar, fecha y firma.)

Ilmo. Sr. Subdirector general de Educación a Distancia.

ANEXO III 

BAREMO

Puntos

1. Experiencia docente.—Por este apartado podrán con-
cederse hasta un máximo de ib puntos, valorados
del siguiente modo:

a) Por cada año de servicio como funcionarlo de
carrera en el Cuerpo de Profesores de EGB, has
ta un máximo de siete años  ............................

1

b) Por cada año completo de ejercicio docente 
como Profesor de EGB. interino o contratado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o 
como Profesor en Centros privados autorizados
por el MEC hasta un máximo de siete años ... 0,75

c) Por cada año completo de ejercicio docente en
otros niveles educativos, distintos de EGB, ejer
cidos en Centros públicos, hasta un máximo de
siete años............................................................ 0,5

d) Por cada año completo de ejercicio docente como
Profesor del Centro Nacional de Educación Bá
sica a Distancia (CENEBAD) ....................... 1

e) Por cada año completo de ejercicio docente 
como Profesor colaborador del CENEBAD en 
Centros colaboradores ......................................... 0,75

f)

Por cada año completo de ejercicio docente en 
Centros públicos de Educación Permanente de
Adultos.................................................................. 0,5

g) Por cada año completo de ejercicio efectivo en

h)

i)

cargo directivo en el CENEBAD .......................
Por cada año de ejercicio efectivo como cargo 
directivo en Centros públicos de EGB .............

2

0,25
Por cada año efectivo en que haya impartido
la especialidad que solicita ................................ 0,5

I. Méritos académicos y docentes.—Podrán concederse
hasta un máximo de 15 puntos, valorados del si
guiente modo:

a) Por el título de Doctor en la materia de que 
es titular el solicitante ...................................... 4

b) Por tesina o reválida de Licenciatura .............

1

c) Por cada título de Licenciado, Ingeniero o Ar-
quitecto distintos del requerido para el Ingreso 
en el Cuerpo a que se refiere la presente con-
vocatoria............................................................... 2

d) Por cada curso de especialización convocado

e)

por el Ministerio de Educación v Ciencia y que 
no se alegue para la plaza que se solícita....... 0,25
Por cursos de formación, actualización y per-
feccionamlento podrá concederse hasta un máxi
mo de.................................................................... 0,25

f) Por actividades de innovación o investigación
educativa informadas por la Dirección Gene
ral de nivel correspondiente o Departamento
universitario, hasta un máximo de .................. 3

g) Por publicaciones de carácter científico y pe
dagógico relacionadas con la materia de su es-
pecialidad, hasta un máximo de ....................... 3

Puntos

h) Por otras publicar iones de carácter docente-
pedagógico, hasta un máximo de ....... ........... 2

i) Por publicaciones de libros de texto, hasta ... 2
i) Por otros méritos, hasta ...................... 1

3. Entrevista.—La Comisión seleccionadora, de acuer-
do con la apreciación estimada en la entrevista, po
drá conceder hasta un máximo de................ 5

9781 RESOLUCION de 11 de abril de 1984, de la Junta 
de Promoción Educativa de los Emigrantes Españo
les, por la que se concede un nuevo plazo para so
licitar plazas vacantes de Profesores de Bachillerato 
en el extranjero y se modifica la relación de va
cantes de la convocatoria de 7 de marzo de 1984.

La Resolución de 7 de marzo de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» del 24) convocó concurso de méritos para proveer va
cantes de Profesores de Bachillerato del INBAD en el extran
jero, dependientes de la Junta de Promoción Educativa de los 
Emigrantes Españoles. Como consecuencia de las nuevas nece
sidades de profesorado surgidas a raíz de la planificación rea
lizada para el próximo curso, se hace necesario modificar el 
anexo I de la citada Resolución y abrir un nuevo plazo de so
licitud.

En su virtud, la Presidencia de la Junta de Promoción Edu
cativa de 'los Emigrantes Españoles ha resuelto:

Primero.—Las vacantes a proveer en este concurso serán en 
número, asignaturas y países las que figuran en el anexo de esta 
Resolución.

Segundo.—Se abre un plazo de quince días naturales con 
objeto de que nuevos solicitantes puedan presentar su documen
tación para participar en este concurso, siempre que reúnan 
los requisitos que Ajaba la Resolución de 7 de marzo de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24). Para la adjudicación de 
estas plazas, la Comisión seleccionadora se atendrá en todo a 
lo establecido en la citada Resolución.

Tercero.—Si a la vista de las nuevas especialidades anun
ciadas los Profesores que solicitaron alguna de las plazas de la 
convocatoria de 7 de marzo desean extender o cambiar su soli
citud a otro país de los que figuran en el citado anexo, podrán 
hacerlo, mediante instancia dirigida a la Presidencia de la Junta 
de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles (Secretaria 
Técnica, paseo del Pintor Rosales, 44, Madrid-8), en el p’azo es
tablecido en el punto segundo de la presente Resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 11 de abril de 1984.—La Presidenta de la Junta, Ma

ría Teresa Iza Echave.

Sres. Subdirector general de Educación en el Exterior del Mi
nisterio de Educación y Ciencia y Subdirector general de Pro
moción Educativa y Cultural del Instituto Español de Emi
gración.

ANEXO

Relación de vacantes

Catedráticos
0

Agregados
Agregados

Bélgica

Geografía e Historia ............................... —

1

Lengua y Literatura ............................... 1 2

Estados Unidos de Norteamérica

Lengua y Literatura ... .......................... 1 i

Francia

Física y Química ........................ . ... 1 —
Francés ..................................................... 1 2
Geografía e Historia ............................... — 1
Lengua y Literatura ............................... 1 5

Holanda

Física y Química ...............................  — 1
Geografía e Historia ............................... — I
Lengua y Literatura ............................... 1 1

Reino Unido de Gran Bretaña

Lengua y Literatura ............................... —

1
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Catedráticos
o

Agregados
Agregados

República Federal de Alemania

Alemán ........................................................ 2

1

Filosofía ....................................................... _

1

Física y Química....................................... 1
Geografía e Historia ................................. 1 4
Latín.............................................................

1

Lengua y Literatura ................................. 1 2
Matemáticas ............................................... i 1

Suiza

Alemán ........................................................

1

Ciencias Naturales ...................................

1

—

Filosofía .......................... ............................

1

—
Física y Química..................... ................. 1 3
Francés........................................................ — 1
Lengua y Literatura .................................

1

2
Matemáticas ................................... ............

1

9734
(Continuación )

RESOLUCION de 30 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria, por la 
que se publica la primera relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a pruebas de idoneidad para 
el acceso a las categorías de Profesor titular de 
Universidad y de Profesor titular de Escuela Uni
versitaria. (Continuación.)

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6.° de la 
Orden de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16), por la que se convocan pruebas de idoneidad para el 
acceso a las categorías de Profesores titulares de Universidad 
y de Profesores titulares de Escuelas Universitarias,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la primera re
lación de aspirantes admitidos y excluidos a pruebas de idonei
dad para el acceso a las categorías de Profesor titular de Uni
versidad y de Profesor titular de Escuela Universitaria.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, 
previsto en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde 
el siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofloial del 
Estado».

Lo digo a VV, SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1984.—El Director general de Ense

ñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Sres. Subdirectores generales de Profesorado de Facultades y 
Escuelas Técnicas Superiores y de Profesorado de Escuelas 
Universitarias.


